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Creación de núcleos en las ORC por donación o compraventa de vivienda.

La Circular 1/13 del MINCIN, establece… En caso de compra-venta y adjudicación de vivienda
por fallecimiento o divorcios, se autoriza la creación del nuevo núcleo, siempre que se
presenten los documentos legales de dichos procesos cancelando el núcleo anterior.

Por lo que los consumidores que por estos conceptos estén interesados en abrir su núcleo
deben presentarse en la ORC con los siguientes documentos:

Documento de Legalidad de la vivienda.
Carnet de Identidad de todos los componentes del núcleo actualizados por la dirección
según documento de legalidad.
M-6 de baja de la ORC de origen.
Sello por valor de $5.00MN por cada M-6 de baja presentado.
Libreta de Abastecimiento de la vivienda que está comprando, o en su lugar, en caso de
no existir dicha libreta, la persona que le realiza la venta.

Documentos a presentar para altas a consumidores:

Nacimientos

Carné de Identidad del compareciente.
Tarjeta del Menor actualizada por la dirección de la madre.
Libreta para Productos Alimenticios.

Nota: En todos los casos de nacimientos el niño se dará alta en la libreta donde está registrada
la madre.

 

Consumidor que se traslada desde otra ORC

Carné de Identidad del compareciente.
Carné de Identidad de la persona que va a causar alta, actualizada por la dirección en
la que se va a producir el alta.
En los casos de residente temporal o transitorio, presentará Carné de Identidad
actualizado por dicha dirección.
Modelo 6 de Baja de la ORC donde causó baja.
Libreta para productos alimenticios donde se va a producir el alta.
Sello del timbre por valor de $5.00.
Declaración Jurada de Dietas Médicas, si posee dieta.

Constitución de núcleo o reconocimiento de núcleo por cambio de domicilio
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Carné de Identidad del compareciente.
Carné de Identidad, actualizado por la dirección de la vivienda donde se va a producir el
alta, de todos los componentes del núcleo.
Modelo 6 de Baja de la ORC donde causó baja.
Libreta para Productos Alimenticios, si se trata de reconocimiento de núcleo por cambio
de domicilio.
Algún documento que pruebe la ocupación legal de la vivienda, a nombre de la persona
que solicita ser jefe de núcleo, emitidos por el Instituto de la Vivienda y Notarías.
Si el documento de la legalidad de la vivienda está a nombre de un menor de 16 años,
además habrá que presentar el documento que acredita al solicitante como tutor del
menor y el Carné de Identidad de dicho tutor actualizado por la dirección de la vivienda
de la cual el menor es propietario.
Sello del timbre por valor de $5.00.

Consumidor procedente del extranjero

Carné de Identidad del compareciente.
Carné de Identidad de la persona que va a causar alta, actualizada por la dirección de
la vivienda donde se va a producir el alta.
Si se trata de un extranjero, presentará Carné de Identidad de Extranjero.
Si se trata de un niño nacido en el extranjero de padres cubanos o de cubano y
extranjero, presentarán la tarjeta del menor, por considerarse ciudadano cubano.
Si se trata de un consumidor de nacionalidad cubana y fue enviado al extranjero por
algún Organismo, presentará Carné de Identidad actualizado por la dirección del alta.
En caso de que no haya sido enviado por algún Organismo, presentará Carné de
Identidad actualizado por la dirección del alta.
Modelo 6 de Baja de la ORC donde causó baja antes de salir del país, si lo posee.
Libreta para productos alimenticios del núcleo donde causará alta.

Egresados de centros penitenciarios, hospitales o asilos

Carné de Identidad del compareciente.
Carné de Identidad de la persona que va a causar alta, actualizado por la dirección de
la vivienda donde se va a producir el alta.
Documento del Centro Hospitalario, Asilo o Centro Penitenciario, según corresponda,
donde se reflejen las generales del consumidor y la fecha de baja del centro de que se
trate, debidamente firmado y acuñado por el organismo que lo emite.
Libreta para Productos Alimenticios donde causará alta.
Modelo M-6 de Baja de la ORC donde causó baja.

Consumidor de leche fresca por tránsito

Carné de Identidad del compareciente.
Tarjeta del Menor si se trata de un niño y Carné de Identidad si se trata de un adulto
que posee dieta médica de leche fresca.
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Modelo 24 Tránsito de leche fresca de la ORC que causó baja.
Si el alta por tránsito es por más de 30 días, presentará Carné de Identidad o Tarjeta
del Menor actualizado con residencia temporal o transitoria según corresponda.
Libreta de Productos Alimenticios donde causará alta por tránsito.
Sello del timbre por valor de $5.00.

Powered by TCPDF (www.tcpdf.org)

 3 / 3

Phoca PDF

http://www.tcpdf.org
http://www.phoca.cz/phocapdf

